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En atención  a lo solicitado por el apoderado de la activa y como quiera que, 

acredita la presentación de petición previa a la NUEVA EPS y a 

FAMISANAR EPS deprecando la información requerida para la notificación 

de la pasiva, se dispone OFICIAR a dichas entidades a fin de que, con 

destino a este asunto y en el término máximo de diez días, informen si tienen 

información de dirección o correo electrónico del demandado, en caso 

afirmativo, se sirvan indicarla con destino a este proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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